
AUTORIZA EL PAGO DE ASIGNACIÓN DE 
PERDIDA DE CAJA A FUNCIONARIOS QUE 
INDICA. 

------------------------~1 
INDEPENDENCIA, - .. 2 7 FEB Z019 

DECRETO ALCALDICIO EXE~TO N.1 o 1 o /2019.-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el memorándum 
N" 110, de 12 de febrero de 2019, del Depto. de Tesorería; las necesidades del Servicio, el 
Decreto Alcaldicio Exento N"2214, de 14 de mayo de 2018, que modifica Decreto Alcaldicio 
Exento N"2797, de fecha 04 de agosto de 2014, que aprueba reglamento sobre delegación de 
atribuciones y flrma y que flja su texto refundido que no se acompaña por ser de público 
conocimiento; el artículo 97 letra a) de la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para 
Funcionarios Municipales, y en uso de las facultades y atribuciones que me confiere la 
Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

AUTORÍZASE el pago de asignación de pérdida de 
caja, señalada en articulo 97 letra a) de la Ley 18.883 a los funcionarios que se indican a 
continuación y que se desempeñaran como cajeros solo por los días 02, 03, 09 y 10 de 
marzo de 2019, en el Proceso de Permisos de Circulación. 

- Astrid Farias Arévalo 
- Cristian Ponce de León 
- Paulina Urrutia Villar 
- Cristian Valenzuela Santibáñez 
- Ximena Sierra Banda 
- Victoria Pardo Venegas 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE, a las 
Direcciones y Departamentos Municipales que corresponda, y hecho, ARCHÍVESE. 

POR ORDEN DEL ALCALDE., 

TRANSCRITO A: - Alcaldía - Secretaría Municipal - Administrador Municipal - Jurídico 
- Control - Administración y Finanzas - Tesorería - Interesado - Personal (2) -
Remuneraciones - Oflcina de Partes. ~ 


